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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

/ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
les BoLiTiass O F I O I A L K B se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

ge publica laa dia* excepto laa domingos 

P I E O I M D B flCBNCHIPCiei 

En esta capital, llevado 4 domicilio, ios pétete* einenente eintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tree petetet einenente eintimot al mes, nneee al trimes
tre, dies p oeho al semestre y veintiocho petetet einenente cinismos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T Í I , plaia 
de Sautiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero enalta *o eénslaaoe de paaata 

P A R T E OFICIAL 
•residencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re
cente (Q. D. G.) y Augusta Real F a -
lilia continúan en esta Corte sin no-
redad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento de S. M . 
| l Emperador de Rusia, S. M . le REINA 
legante del Reino (Q. D. G.), ae ha d ig -
lado disponer que la Corte vista de luto 
arante veintiún días, onoe de riguroso y 
Íes de alivio, debiendo empessr desde 
ioy. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A (1) 

( Continuación) 

La imposición de las costas procesales, 
ae constituye ñus sanción de extraordi-
iria importanoia en muohos casos, es in-
jispeusable que se sujete á regles preeissa 
oonoretss que alejen ls posibilidad de 

cíe el litigante temersrio puede eludirle 
¡hacerla ilusoria, y á tsl propósito se en 

alna lo dispuesto en ls bsse 4. a deter
minando que se impongan siempre el l i 
síete que resulte vencido en el juioio, 
1ro loa casos en que sea manifiesta y no* 

la buene fe de su proceder, y dispo-
|eudo además, para evitar que la mala fe 
oadada en le insolvencia, pueda esoapar 
, toda sanción y vejar impunemente 4 
Meo le parezca, que se deorete en tal caao 
| apremie personal del insolvente i rasón 

1QQ dia de arresto por osds 25 pésetes 
I costas que dejare de satisfacer; precep

t u é seguramente ha de merecer la apro-
oióu de cuantos oonooen loa malos re
liados de an existencia, pues por mucho 
je repugne el apremio personal como 
Qsecoencia de une contienda sobre de
ltas civiles, no puede desconocerse ni 
justicia ni su procedencia; ye que esa 

l 8 e de litigantes eon los qne pretenden 

Ui v «aae el BOLETÍN núm. 262. 

haoer á los Tribunsles instrumentos de 
sus repugnantes asechanzas, y que, ai se
mejante conducta no mereoe en el terreno 
de loa principios la caliñeaoión de delito 
frustrado ó consumado, pooo debe faltarle, 
pues existen en ella una aooión libre y 
melioioss contraria al derecho de otro, 
daño material y hasts verdadera alarma 
en la aooiedad. 

La cuantía de las costas, que llega en 
no pocas ocas oues 4 ser mayor que la de 
ls cosa litigiosa y constituye uno de los 
más poderosos motivos para elejar de los 
Tribunsles de justicia á muchas personas 
que, sin el temor de tan insoportable car
ga, acudirían á ellos para ejercitar aus de
rechos y acciones, he sido objeto de repe
tidos preoeptos en diversas épooas, por ser 
el mel del abuso en ests materia tan an
tiguo oomo arreigado; y aun cuando la 
vigente ley oontiene prescripciones enca
minadas á remediarlo y ooocede recursos 
para su debida regulaoión, es opinión ge
neral que resultan ineficaces para el logro 
del fin á que tienden y que ae haoen i n 
dispensables prescripciones radieales y 
enérgicas que limiten le arbitrariedad y 
reduzcan á sus verdaderas y debidas pro
porciones lss costes judiciales, que, si han 
de reaponder en todo oaso ¿ la equidad y 
á la conveniencia públioa y privada, es 
indispensable se eoomoden y proporoionen 
el valor de la oosa litigiosa, para que no 
pueda ofrecerse el lamentable eapeotáoulo 
de que el venoimiento en le oontiende j u 
dicial resulte irrisorio é injusto, cuando 
para el pago de costes no aloanza ni aun 
la totalidad de la cosa ganada en el pleito; 
estableciéndose, no obstante, justificada 
excepción para el oaso de que se hubiere 
procedido oon notoris mala fe. 

Lss vejaciones y molestias á que da 
ocasión el beneficio de pobreza ouandu te
merariamente se demande en juioio ¿ per
sonas que por au estsdo de fortuns vienen 
obligadas si pago de las costas oon el pro
pósito de lograr, merced si oansanoio y 
por transación, lo que jamás se alcanzaría 
en eatriota justicia, es otro de los malea 
á que trata el proyeoto de poner remodio 
oon el otorgamiento interino del beneficio 
de pobreza 4 le parte rica qne sea deman
dada por otra deolarada pobre para litigar, 
pues de eata anorte se sustrae de menos 
de ls msls fe nns de sus armas más pode
rosas y temidas, sin menoscabo de los.lu-

tereses del fisco, pues que tsl beneficio, 
como interino, ha de subordinarse 4 lo 
que ae resuelva en iefinitiva por ls sen
tenoia reapeoto al pago de las costas pro
cesales y reintegro del papel sellado oo
rrespondiente. 

Por lo que se refiere s i otorgsmlento 
del beneficio de pobreza, que, oomo todos 
los beneficios en dereoho, no se de psre 
favorecer sino psrs evitsr perjuioios, hsy 
que procurar poner en armonía la proteo 
eión de que tan neoesitedo se halla el 
litigente que carece de medios de fortuna 
para subvenir 4 loa gastos que ocasiona 
la defensa de su dereoho, eon la neeesi
dsd de evitar los sbusos que de los bene
ficios oonoedidos s i pobre pueden hsoer 
los que l í t igen eon malicia, teniendo tam
bién en onente que loa individuos que 
mayor oontingeote dan 4 laa estadísticas 
de litigantes, que son los que viven del 
produoto de un pequeño oepital y de su 
trsbajo, sin estsr comprendidos en los es
trechos moldes estsbleoidos por ls ley eo* 
tusl psrs disfrutar del beneficio de pobre* 
za, epenas pueden sufragar los gsstos de 
un pleito, que desequilibren su presu
puesto hasta causar 4 veoes su complots 
ruins. 

Por eso se puntualizan más concreta
mente en el proyeoto los ingresos que eu 
ooujunto han de computarse, y ae eleve, 
eomo es de justicie, el tipo de los medios 
de subsistencia psra los que vivan de sa
larios, sueldos ó rentas y de las euotas 
contributivas para los consagrados s i ejer
oioio da la ioduatria ó del oomeroio; pre
cepto, que, combinado oon el de la defen
sa provisionsl gratuita para el demanda
do y oon el del epremio personal pere el 
pago de costas en oaso de melé fe, ha de 
producir ein duda los favorables resulta
dos 4 que le opinión sspirs y confia ob
tener por tales medios el Ministro que ¡ 
susoribe. 

Estableoido el procedimiento por copie 
en nuestra ley de Enjuiciamiento con el 
propósito de quelas estuaciones origine-
lea permenezoen siempre en poder del 
eotuerio, elejando asi todo peligro de ex
travio fortuito ó malicioso de le totalidad 
de los eutoe ó de dooumentos 4 ellos un i 
dos, no se ha llegado ain embargo 4 to
das sos lógioae oonaecuenoiaa en la vigen
te ley; y 4 procurar que a?f ae verifique 
en lo sucesivo, oon exoepoión de los caaos 

en que ses insustituible ls entregs de au
tos, como sucede en el trámite de instruc
ción para los recursos de cesación, se d i 
rige el precepto contenido en ls bsse 8.* 
del proyeoto. 

Entre les disposioiones vigentes que 
hsn sido oausa de corruptelas y ocasión 
de abusos, por arguoiosa y violenta inter
pretación de preceptos de indudeble con
veniencia, pocas hsn llegado al extremo 
que las relativas 4 la recusación de Jue
ces y Magistrados en meterla o iv i l . Le 
injustificada afirmación de amistad í n t i 
ma ó enemistad manifiesta con personas 
completsmente desconocidas para los fun
cionarios; la presentación de demandas y 
aun de querelles sin más fundsmento que 
le msls fe ni más propósito que privar 4 
on Juez ó Magistrado del eonooimiento de 
QQ asunto ó prolongar forzosamente su 
t rami tac ión , suceso es tan frecuente oomo 
lamentable, psra el cusí no existe corta
pisa eficaz en nuestro actual Enjuicia
miento, por más que tenga severa sanción 
en la esfera de la moral y del concepto 
público; y de aquí la necesidad y le ur
gencia de cortar el mal de reis, quitsndo 
toda ocasión ó pretesto para que puede 
prosperar ouándo esrece de fundsmento, 
como lo hsoe el proyeoto el estsblecer les 
disposioiones contenidas en le base 9.a, 
que exigen en todos loa oasos que ls re
damación judicial en que le recusación 
se funde haya de ser anterior al oomienzo 
de las setusoiones en que puede propo
nerse. 

Exigencias de un formalismo tsn in
sostenible eomo exsgerado han heoho sub
sistir beata el presente disposiciones que 
dificultsn y prolongan eon exceso le prác
tica de lea diligencias judiciales por A u 
toridad ó funeionerlo diatinto del que co
noce de laa actuaciones, al diaponer el 
curso y le serie de comunicaciones y t r á 
mites que ha de observarse en la práctioe 
de dichos acuerdos; y oomo tales precep
tos contradioen y se oponen 4 le pronte 
administraoión de justicia, fin primordial 
de todo sistema de procedimiento, el M i 
nistro que susoribe oonoep'.úa de gran oon. 
veniencia y de verdadera utilidad la su
presión de cuento puede estobar tal finali
dad por virtud de los preoeptos de ls bese 
11.*, que eutorize le comunicación direo-
recte de todoa loa Jueces y Tribunales oon 
laa Autoridades del mismo ó de distinto 
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orden, oaalqoiera qoe sea aa ca tegor ía , 
para la priotioa de cuantas diligenolaa 
interesen i la Admiuistraoión de Justicia y 
aeSala loa medios que asegurarán aa pron
to eamplimiento. 

También reaponde al propósito de 
abreviar le sustanciaoión sin menoaoebo 
de laa debidas gsrsntiaa de acierto qae la 
ley establece, la simplioaoión de los t r á 
mites psre la snstanoiaoióo de laa compe
tencias y acumulac iones qae se bailen 
pendientes ente distintos Jueoes ó Tr ibu 
nales. 

E l sistema i que responde los precep
tos contenidos en le base 13. a ea comple
tamente opuesto al aceptado siempre en
tre nosotros den tro del procedimiento o iv i l , 
partiendo del presupuesto, inadmisible é 
inedmitldo ye en la ciencia procesal, de 
que únioamente puede actuarse en mate
ria oivil á petición ó instanoia de lea par
tea, por considerarse que sólo intoréa pri
vado pueden tener tales actuaciones. Pero 
reconocido ya y proelamado el principio 
de que la Administración de justicia es 
nna de lss funciones queal Estado incum
ben para la realización del dereoho, su fin 
esencial no puede sostener esa oasuistioa 
diatinolón, que aparta oomo ejenaal inte
rés público la iuoha de loe intereses pri
vados, como si la suma y el conjunto de 
éstos no fuese en definitiva lo que consti
tuye el interés públioo, cuye defense y 
garantía oorresponde al Estado por órgano 
de los Tribunales. 

(Se continuará.) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provincia l 

Mes da Noviembre del año económico de 1894-05 

Distribución de fondo» por capitulo» para sa
tisfacer lan obligaciones de dicho mes, for
mado por la Contaduría, conforme previene 
la Real orden de 3 i de Mayo de 1886. 
Ca

pitulo», Pesetas 

1. ° Administración pro
vincial 30.195 

2. ° Servicios generales. 21.503 50 
8.° Obras obligatorias.. 13.840 
4. ° Cargas 67.500 
5. ° Instruccióu públioa. 12.000 
6. ° B e n e f i c e n c i a 270.000 
7. ° Corrección pública.. 9.000 
8. ° Imprevistos 3.000 
9. ° Nuevos E s t a b l e c i 

m i e n t o s 1.000 
10. Carreteras 60.000 
11. Obras diversas 6.000 
12. Otros gastos 20.000 

TOTAL 514.043 50 

Madrid 1.° de Octubre de 1 8 9 4 . » 
y . ° B . ° = E 1 Presidente, C . EspaSa. « E l 
Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 23 de Octubre de 1894 

La Comisión provincial, conforme. =•» 
£1 Vicepresidente, Mathet.=E1 Seorete
rio, C. Pozal. 

COMISIONJROVINCIAL 
La Comisión provinoiel, ha aoordedo 

oontratar en públioa subasta el acopio y 
machaqueo de 200 metros oúbioos de pie
dra, oon destine 4 la oouservaoión del fir
me de la carretera provincial de Algete á 

Fuente el Saz, eon erreglo el presupuesto 
y pliegoe de eondioionea facultativas y 
economices, que se hellen de manifiesto 
en las ofioinaa de eata Corporación, Seo» 
oión y Negooiado arriba expresados. 

La subasta ae oelebrará, oon asistenola 
del Notario correspondiente, el dia 27 de 

| Noviembre próximo, á la idos y media de 
su tarde, en la Gasa Paleólo de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidenoia del Exorno. Sr. Gobernador 
oivil ó del Diputado privlnoial en quien 
el efeoto delegue, y el que deaigne la Cor
poraoión. 

Servirán de tipo para la subaata loa 
preoios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se esloule en 920 pésetes. 

Le subasta se verificará por medio,de 
pliegos cerrados, en los que ae incluirá le 

, proposición ajustada al modelo que á con
tinuación ae inserta, extendida en pepel 
de una peseta, ó sea de 12.* clase, así 
oomo la cédula personal del proponente y 
el documento que acredite haber consig
nado en la Csja Central de Depósitos ó en 
la de esta Corporación el tt por 100 del 
importe del presupuestos de contrate, 
cuyo tt por 100 asoiende á 46 pesetas en 
metálico ó so equivelenoie en efeotos pú
blicos al precio medio de le ootizaoión ofi
cial del día anterior al en que se consti
tuya. También se edmitirán como fianza, 
con arreglo á lo estableoido en el Real 
decreto de 6 de Junio de 1893, los oréditos 
reconooidos y liquidados á favor de los 
aoreedores direotos de la Gorporsoión, 
siempre que estén consignados en sus pre
supuestos aprobados y sean dichos acree
dores los que hayan de tomar parte en la 
subssts. 

E l lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha gsrant ía bssta 
el 10 por 100, ó sean 92 pesetaa. 

E l importe á que asoienda dioho ser
vicio, con arreglo al resultado de la au
basta, se satisfará al contratista en le for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Msdrid 25 de Ootobre de Í894.=*EI 
Vicepresidente, Mathet.=E1 Seoretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de..., que habita 

en..., enterado del anunoio inserte en el 
Diario oficial de A visos de Madrid y BOLBTÍN 
OFICIAL de la provinoia, y de las oondioio
nes presupuestos y demás antecedentes oon 
arreglo á lss cuales se saca á públiee su
basta el aoopio y maohsqueo de 200 me
tros cúbicos de piedra oon destino á la 
c o n s e r v a c i ó n del firme de la oarretera 
provinoial de Algete á Fuente el Sez, se 
compromete á tomar á sn oargo dicho ser
vioio, eon estricta sujeción á las oondi
oiones fijadas, por la cantidad de... 

(Aquí le proposioión que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advlrtiendo que será 
desechada toda proposioión que no expre
se, escrita en letra, la oantidad en pesetss 
y céntimos. 

(Fecha y firma del proponente) 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en públioa subasta el aoopio y 
machaqueo de 300 metroa oúbioos de pie
dra pere la oooservsción del firme de le 
eerretere provincial de lae Ventee del Es
pita Sentó á Vioálvsro y andén de la 
Plaza de Toroe, con erreglo el presupues
to y pliegoe de oondioiones fecaltetivas y 

eoonómioas qoe ae hallan de manifiesto 
ao las oficinas de esta Corporaoión, See-

| oión y Negooiado erribe expresados. 
L a subasta ae oelebrará, coa asistencia 

dol Notario correspondiente, el die 27 de 
' Noviembre próximo á lae doa y media de 

aa tarde,, eo le Casa Palacio de la Diputa
ción, plaze de Santiago, n ú m . 2, bajo la 
presidencia del Exorna, Sr. Gobernador 
civi l ó del Diputado provincial en quien 

[ al efecto delegue, y el que designe le Cor
poraoión. 

Servirán de tipo psra la subasta loa 
precios fijados en e l presupuesto, enyo 
importe se célenla en 3.688 peaetaa cinco 
céntimoa. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en loa que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación ae. inserta, extendida en. papel, 
de una peseta, ó. sea de 12.* clase, así 
oomo la cé lula personal del proponen te y 
el dooumento que ecredite haber consig
nado en la Caja centrel de Depósitos ó en 
ls de este Corporaoión el tt por 100 del 
importe del presupuesto de contrsts, cuyo 
tt por 100 asoiende á 184 pesetas 40 cénti
mos en metálico ó su equivalencia en 
efeotos públioos al precio medio de la co
tización oficial del di» anterior al en que 
se oonstituya. También se admitirán oomo 
fianza, con erreglo á lo estableoido en e l 
Real deoreto de 6 de Junio de 1893, los 
eré utos reconocidos y liquidados á favor 
de los acreedores directos de la Corpora
oión, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos aprobados y sean diohos 
aoreedores los que heyan de tomar parte 
en la snbssta. 

E l lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate empliará d ;cha garentía hasta el 
10 por 100, ó sean 368 pesetss 80 céntimos. 

E l importe á que ascienda dicho ser
vicio, oon arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al Contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 25 de Ootubre de Í894 .=E1 
Vicepresidente, Mathet.=E1 Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de..., que habita 
en..., enterado del anuncio ioserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincie, y de les 
condiciones, presupuestos y demás antece
dentes oon arreglo á los ouales se saca á 
pública subasta el acopio y machaqueo de 
300 metros cúbicos de piedra, para la 
conservación del firme de le carretera pro
vinoial de laa Vea tas del Espíritu Santo 
á Vlcálvaro y andén exterior de la Plaza 
de Toros, se oompromete á tomar á su 
osrgo dioho servioio, con estricta sujeción 
á laa condiciones fijadas, por la eantidad 
de... 

(Aquí le proposición qne se hsgs, ad
mitiendo ó mejorando liaa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qoe será 
desechada toda proposición que no expre
se, eserite en letra, la eentidad en pesetas 
y eéntimos. 

(Feeha y firma del proponente.) 

L a Comiaión provinoial he eeordado 
oontratar eo públioa subssta el aoopio y 
msohsqueo de 180 metroa cúbicos de pie
dra oon destino á la conservación del fir
me de la oarretera provinoial de ls general 
de Valenoia á Vi l l a r del Olmo, por Campo 
Real, troso eegundo, oomprendido eotre 
Campo Reel y Vi l l a r del Olmo, con arreglo 

al preaupneato y pliegos de condiciones fa
ca Ilativas y eoonómioas, que se hallan de 
manifiesto en les ofioinaa de esta Corpo
ración, Seoción y Negooiado arriba czpre. 
sedo. 

" L a subasta se celebrará, eon aaistenoia 
del Notario correspondiente, el dia 27 de 
Noviembre próximo á lee doa y media de 

Leu tafde,. ea la Cae* Palaoio de l a Diputa, 
f o4f*ii> pía», do Santiago, núm, 2, bajo la 

presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
c i v i l ó del Dipotado provinoial en quien 
al efeoto delegue, y el que designe la Cor
poraoión. 

Servirán de tipo para la subasta loa 
preoios fljsdoa en el presupuesto, cuyo 
importe ae calcula en 931 pesetas 50 oén-
t irnos. 

Le subaata se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los quo se incluirá 
la proposioión ajustada al modelo que i 
continuación se inserta extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de 12/ clase, asi 
como la cédula personal del proponente y 
el dooumento que eoredite haber consig
nado en la Ceje Central de Depósitos ó 
en la de este Corporación el tt por 100 
del importe, del'presupuesto de contrata, 
ouyo tt por 100 esoiende á 46 pesetas 
58 céntimos en metálico ó su equivalen
cia en efeotos públicos al preoio medio de 
la ootizaoión oficial del día anterior al en 
que se constituya. También se admitirán 
oomo fianza, oon arreglo á lo establecido 
en el Real deoreto de 6 de Junio de 1893, 
los créditos reconooidos y liquidados á fa
vor de los screedores direotos de la Cor
poración, siempre quo estén oonsignados 
en sus presupuestos aprobados y sean di
ohos aoreedores los quo hsysu de tomar 
parte en la subasta. 

E l lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dioha g a r a n t í a hasta 
el 10 por 100, ó sean 93 pesetas ltt cénti
mos. 

E l importe áque ascienda dioho ser v icio, 
oon arreglo al resultado de la subssts, 8» 
satisfsrá al Contratista en le forma que ss 
fija en los pliegos de condioiones. 

Madrid 25 de Octubre de 1894.=EI 
Vicepresidente, Malhet,=El Secretario, 
C. Poszi. 

Modelo dé proposición 

D. N . N», vecino d e . . . , que habita 
e n . . . , enterado del anuncio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de ia provinoia, y de lai 
oondioiones, presupuestos y demás antece
dentes oon arreglo á laa cuales ge saca i 
públioa aubasta el acoplo y machaqueo de 
180 metros cúbioos de piedra, oon destino 
á la coneerveción del firme de le carretera | 
provinoiel de la general de Valencia á Vi* 
l lar del Olmo, por Campo Real, troso se
gundo, oomprendido entre Campo Real y 
Vi l l a r del Olmo, ae compromete á tomará 
au oargo dieho servioio, oon estrióte suje
ción á laa oondioiones fijadas, por la canti
dad de . . • 

(Aquí la proposioión que se hsgs* 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advlrtiendo qae será 
desechada tuda proposioión que no expre
se, esorita en letra, la oantidad en peseta» 
y céntimos.) 

(Fecha y firma' del proponente) 

Le Coalición provinoiel ba eoordado 
sesión de 25 del actual, ooutratar en pá 
blioa subasta, qne tendrá efeoto el die i 
de Noviembre á lea doa y media de 1 
tarde, en el Palaeio de la Corporaoión, pl 
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ta de Santiago, o á m . 2, el suministra de 
varias topas de cama y vestuario que ae 
consideran necesarios pera, el Asilo de 
Nuestra Señora déla» Mercedes, con arre
zo al pliego de condiciones y relacióu 
qoe estarán do manifiesto eu la Seereteríe) 
deU Corporaotón. Sección de Beaefloen-
cia, de una á oinoo de l a tarde, loa dias no. 
festivos anteriores al de la subasta. 

Las proposiciones ajustadas e l mo
delo se harán por el total importe del su
ministro ó ses aceptando los precios de le 
oportuna relaoión y haciendo de dicho 

i total le rebaja de tanto por ole uto. 
El [suministro se abonera en cuatro 

plams iguales, en la Depositaría de fon
dos provinciales, el primero á la reoepoión 

.del género, el segundo un mes después y 
eon igual intervalo de tiempo les dos res-. 
Untes. 

Las proposiciones, ajustadas el mode
lo, se extenderán en papel del sello, i2 .° , 
acompañando le cédula personal del l i o i 
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja generel de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales, por valor de 894 pese
tas 55 céntimos, en metálico ó su equi
valente en títulos de le Deuda del Estsdo, 
al precio de ls cotización oficial del die en 
que lo verifique, oomo definitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá el 
10 por 100 del totsl importe objeto del oon* 
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en le Caja de la Corporsoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la snbasta, y los en efectos pú
blicos hssta lss oustro de le terde del die 
anterior. 

Los gastos de remate, escriture, copies 
inserción de anuncios y demás serán de 
cuenta del Contretiste. 

Msdrid 27 de Octubre de 1894.=Flo-
rencio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., oalle de..., 

núm... enteredo del anuncio publicado en 
el B L K T I N OFICIAL de le provincia, saoan-
doá públics subasts l s Comisión provincial 
de Msdrid, el suministro de verles ropas 
deoams y vestuario pare el Asilo de Núes, 
tra SeSors de lss Mercedes,.y que se oal-
culau en 17.891 pesetas se oompromete á 
suministrar dicho- artículo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, relación, 
y muestras, aceptando los preoios mar
cados, haoiendo del total importe le re
baja de tanto por ciento (expressdo en 
letra.) 

(Feche y firme del proponente.) 
Conforme.=E1 Vioepresidente, Ma-

[thet.=El Secreterio. C Pozzl 

PR0Y1DESCUS JUDICIALES 
Juzgados de primera laa ta acta 

PALACIO 

f
En virtud de providenoie del Sr. Jues 

'primera instaucia del distrito de Pale
to de eate capital refrendada por el 
letuario que susoribe y diotada en eutoe 
Motivos seguidos á instancia del Exce
ptísimo Sr. Duque de Hijar oon D. Nar-
iso Amigó y Carbó, sobre pego de peaetas, 

sacan á públioa subasta, euyo ecto 
ndrá logar en dicho Juzgado á lss dos 
' >Q terde del díe 30 de Noviembre pró-
uo; dos,soleros, uno señalado ooo el 

número 8 de loa en. que ha sido di vidida 
la manzana 320 de la Puerta de Aloalá á 
le izquierdo de la Carretera de Aragón 
con una superficie de 1.539 metros cua
drados, lindando su fachada á la calle G. 
hoy General Torrijos, ls de l s derecha 
oon el solar núm. 7, la de le izquierda 
eon loa solares números 9, 10 y 11, cerran
do eon el solar 14; y otro solar contiguo 
el reseñado oon el núm. 7 que comprende 
una superfioie de 1.254 metros, lindando 
por sn fachada á la calle del General 
Torrijos, derecha eoael soler núm. 6, iz
quierda con el solar n ú m . 8, cerrando con 
el aolar núm. 15; debiendo haoer presente 
que los títulos de propieded se hallan de 
manifiesto en le Escribanía del actuario 
que refrenda todos los dias no feriados; 
que no se admitirá .postura que no cubra 
las dos terceras partea de la oantidad de 
39.645,70 peseta8 en que se hallan tasados 
diohos dos solares; habiendo de consig
narse en ls mesa del Juzgado para tomar 
parte en dicho aoto el 10 por 100 de le 
referida tasación. 

Madrid 30 de Ootubre de 1894.= 
V.? B "=García.s=sPor mandado de S. S. 
Fenando Beltrán Aguado. 100 

Jungados munioipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oita llama y emplaza á Manuel 
Fernández Alonso, de veintitrés anos, 
soltero, pintor, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignorsn; psra que 
en término de segundo dia oomparezoa en 
dicho Juzgado, á extinguir l s pena que le 
fué impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 22 de Octubre de 1894.= 
V.° B . °=Mar t íu .=EI Secretario, Mariano 
Ordáx. 

Eo virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Jues munioi
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Eduardo 
Alvarez Mart ínez, cuyas demás c i rcuns
tancias y aotual paradero se ignoran; pars 
que en término de segando dís comparezca 
en dioho Juzgado, á ser reconocido por el 
médioo Forense; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuioio 
á que haya lugar. 

Madrid 23 de Ootubre 189 * .=V. ° B . ° = 
Martin.=EI Seoretario, Mariano Ordáx. 

Dirección general del Tesoro público 
jr Ordenación general de Pagos 

del Estado 
Pliego de condiciones aprobado por Real or~ 

den de 21 de Junio de 1894, dictada de 
conformidad con lo informado por la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, para el arrendamiento de la 
recaudación de las contribuciones territo
rial é industrial, impuesto de carruajes 
de lujo, recargos municipales y débitos 
á favor de la Hacienda', cuyo acto, dis
puesto por Real orden de 24 del actual 
para la provincia de Badajoz, se verifi
cará el dia 5 de Diciembre de 1894. 

1/ Se arrienda por medio de concur
so públioo el servioio de le recaudación 
de,les contribuciones de inmuebles, oul
tivo y ganadería é industrisl y de oomer
oio,! impuesto de esrrusjes de lujo y re-
oargos municipales, aprobados por ls Ad
ministrsoión en ls provinois de Badajoz; 
eaí oomo el del cubro de los débitos á fa
vor de l s Haoiende públioeen dioha pro
vinoia, cualquiera que aea su origen, y el 
apremio por demore en ls presentsoión de 
dooumentos que heys de efectuarse por 
órdenes de ls Administración. 

2 / L a base de dicho arriendo la cons
tituye el totel importo del resultado ge
neral que errojen los repartimientos indi
viduales y matriculas do lee dos contri
buciones mencionadas, los padrones del 
impuesto de oarrnejes de lujo y los recar
gos munioipales aprobados unos y otras 
para el sotual ano económico, que as
cienden: 

Pesetas Cents. 

Por T e r r i t o r i a l . . . . . . . 5.388.058'50 
» Industrisl 869.625*93 
V Carruajes de lnjo. . 2.640 » 

•• 

Totel bsse psra el oon
ourso 6,260.324'43 

3. * La Hsoiends continuará recau
dando directsmente eomo el presente, le 
contribuoión industrial exigible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compa
ñías de Ferrocarriles por el resultado de 
los balancea ó ouentas que están obliga
dos á presentar á la Administración, que
dando, por lo tanto, en su fuerza y vigor 
la Real orden de 22 de Julio de 1889. 
Asimismo realizará directamente de los 
contribuyentes lss anticipaciones de pego 
de cuotas de territorial, industrisl é i m 
puesto de canon por superficie de minas, 
que soliciten y obtengsn, mediante la bo
nificación del premio de oobranza, eon 
arreglo á la base 13 del art. 1.° de la ley 
de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes 
de 21 de Junio del propio eño y 21 de 
Agosto de 1889, como igualmente los im
puestos del 2 por 100 que las Sooiedades 
de seguros y los Agentes de las mismas 
vienen llamados á p¿gar en armonía con 
lo dispuesto en le Instrucción adicional 
de 11 de Agosto del presente eño; oon
tribueión industriel exigible por la emi
sión de los valores mobiliarios cotizables 
en Bolsa; ia con que deben tributar los 
capitalistas que emplean sus fondos en 
operaciones oon el Tesoro público, los 
prestamistas hipotecerios, y recargo del 3 
por 100 sobre el total de las apuestes que 
se verifiquen en los espectáculos públicos, 
á teoor de lo presoripto en los artículos 
30, 37, 53 y 55 del Reglamento de 11 de 
A b r i l de 1893, y epígrafes números 10, 
11, 72, 105 y 107 de ls tarifa 2.* nnida á 
dicho Reglamento. 

4. * E l arrendetario percibirá, en con
cepto de premio de oobrenze, de les con
tribuciones é impuesto y recargos expre
sados, el tanto por ciento en que resulte 
edjudioedo el servicie, dentro del límite 
máximo de 1*69 pesetas por 100, que ea el 
término medio del tipo que resulta señala
do á las diez y ooho zonas recaudatorias en 
que se halla dividida la provincia, abona
ble ten sólo, por lss sumas que ingrese en 
los períodos que constituyen la cobranza 
voluntarie. 

Por l s sooión ejecutivs percibirá sola-
meóte los reosrgos de epremio de primero, 
segundo y tercor grsdo, en que incurren 
los contribuyentes morosos, á excepción 
de los que correspondan á le oontribuoión 
territorial, á psrtir de 1893-94, que serán 
los que fija el Real deoreto de 27 de Agosto 
de 1893 y Reel orden eoleretoria de 13 de 
Noviembre del mismo aSc, ain opoión á 
premio de oobranza, oooforme á lo dis
puesto en el ert. 16 de le ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1890. 

Por le receodaolón de loa demás déb i 
tos y el spremio en le presentaolón de 
documentos, peroibirá las dlelas ó pre
mios seSslsdos en oede remo y en oede 

COSO, en los Reglamentos é Instrucciones 
respectiva», c u y o s emolumentos serení 
compatibles con los que se le abonen por 
les contribuciones territoriel é industrie!. 

Tentó el premio de cóbrense oomo loe 
demás reosrgos y emolumentos, los per
oibirá, previe liquidaoión practicada por 
le Administración de le provínole, y con 
les formalidades estableoides sobre le ma
teria, ooo imputación á los créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según 
lo proscripto en el srt. 48 de l s lustru-
oión. 

Diohs liqnidsoión tendrá efeoto trimes
tralmente, cmformo á lo ordenado en el 
art. 49 de diohs Instrucción, bien enten
dido, que el premio de cobrenss solo es 
abonable sobre les cantidades que recau
den é ingresen en le oaja del Tesoro. 

Los recargos de apremio que se deven
guen en los expedientes terminados por 
sdjudiosoión de fincas á ls Hacienda ó á 
los Ayuntemiento» según los ejercicios de 
q e procedan los débitos, se ebonerán al 
srrendstario tan luego sean aprobados los 
expedientes y formalizadas lss sumas á 
que ascienden, con sujeoión á les disposi
ciones establecidas en le orden del Poder 
ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que 
tenge derecho á percepción de reeergo en 
los que pro luzcan baja total y definitiva 
de las ouotas para el Tesoro. 

Cuando las fincas se adjudicaren á los 
Ayuntamientos, satisfarán estos los reosr
gos, costas y demás gastos del expediente 
de apremio. 

5. a E l arrendatario podrá ejercer la 
eoción investigadora respecto á los tr ibu
tos mencionados, no solo en uso del dere
cho que á ls aooión públioa ae eonoede 
para denunciar las ocultaciones y defrau
daciones, sino oon el carácter de entidad 
subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato á tenor de lo 
dispuesto en los ertíoulos i .° y 5.° del 
Reglamento provisional de la Inspección 
de 14 de Septiembre de 1893. A eate efeo
to, tendrá atr ibuciones psrs eonstituirse 
en el local ó establecimiento eo que se de
fraude la contribuoión industrial ó el i m 
puesto de carruajes, levantando la opor
tuna eota con las formalidades legalmen
te estableoidas, que remitirá ó presentará 
inmediatamente en la Administración de 
Haoienda de la provinoia, y pondrá en 
conocimiento de le -.nisma las ocultacio
nes en la riqueza oootributiva rústica, ur
bana y pecuaria, á fin de proceder á le 
instrucción de los oportunos expedientes» 

Del importe de las multas y recargos 
que se impongan á los defraudadores por 
virtud de su gestión, sea onalquiera el t r i 
buto de que se trete, peroibirá ls partici
pación establecida en el capítulo 5.', er
tíoulos 27, 28 y 29 del Reglemento e ludi 
do de le Inspección. 

6. a E l arrendetario nombrará el n ú 
mero de Reoeudadores y Agentes de la 
reeaudeoión que estime necesarios para el 
mejor servioio, de cuyos nombramientos 
dsrá cuente á la Tesorería de Hacienda de 
le provinoia a b a efeotos reglamentarios. 
Diohos fuooionarioa actuarán bajo le ee-
oluaive responsabilidad y depeodenoie 
del errendetario, ain personalidad algune 
oon le Administraoión, sujetándote es
trictamente á los preoeptos de le Instruo
oión psrs le recen iacióu y demás dispo
siciones vigentes sobre el particular. 

7 / E l arrendatario se obliga á ingre
sar en la Tesorería de le capitel de le pro
vincia, si circunstancies extraordinarias 
notoriamente reconocidas eomo- tales y 
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aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, lee oantidades 
qae teoge reoeadedee ea los dies 8, 15» 
23 y último del segaado mes de eede t r i 
mestre ó en periodos mss cortos, si el De
legado de Hacienda lo estimase conve
niente, oomo autoriza el art. 38 de la 
Instruooión de Recaudadores citada. 

En la teroere deeene del último me-
de oada trimestre, habrá de tener ingre-
aado el arrendatario el importe de la re
caudación obtenida en el primero y eegun
do período de cóbrense. A l liquidar sua 
cuentas trimestrales ae le obligerá á i n 
gresar inmediatamente el valor de loa re
cibos no realizados en la épooa de la re
caudación voluntarla, si no ee justifica 
haberse procedido á hacerlos efretivoa en 
le forme prevenido en le Instruooión de 
12 de Meyo de 1888 y en el ceso de no 
entregar en les Gsjes del Tesoro el i m 
porte de los mismos, se repetirá oontra 
la fianza prestada por el arrendatario, sin 
perjuioio de exigirle si fuere proceden'e, 
las responsabilidades que se oonsignan en 
la oláusule 21 de este pliego de condi
ciones. 

E l cergo que debe heoerse el arrenda 
ario, se formulerá oon sujeoión á lo deter
minado en el oepítulo 2.° de le Instruc
ción de Recaudadores de 12 Msyo de 1888 
y en le Real orden de 3 de Enero de 1893, 
reletive á le segregación de reoibos. 

La dste le oonstituirá: 1.° E l importe 
dé los ingresos realizados con aplicaoión á 
loe valoros de los osrgos y conceptos de 
que proceden, y giros satisfechos en v i r 
tud de orden administrativa. 2.° E l de los 
recibos de bsjss por haber sido objeto de de
claración de las mismas los contribuyentes 
á quienes aquellos afecten. Y3 .° E l de ex
pedientes de partidas fallidas y de adjudi
caciones de finoas á la Hacienda ó á los 
Ayuntamientos, legslmente aprobados por 
la Tesorería de la provinoia 

8. * Loa plazos psra la formación y 
presentación en la Tesorería de Hsoiende 
de los expedientes ejeoutivos á los efeotos 
de lss Instrucciones de 12 de Meyo de 
1888, empezarán á contarse desde la feoha 
en que tenga lugar la entrega por parte de 
aquella dependenoia el errendetarlo délos 
documentos imprescindibles para incoar 
el prooedimiento de epromio. 

Se entenderá interrumpido el lapso de 
los plazos para seguir dicho procedimien
to de apremio, y empliedo en tentos diaa 
cuantos sean los qoe retrasen los Ayunta-
temientos ó Comisiones de evaluación, en 
hacer la declaraoión de partidos fallidas ó 
le de ejeouoión del apremio de tercer 
gredo, y los Registradores de la propiedad 
en practicar la anotación preventiva é 
ineeripoión de las fincas embargadaa, y en 
general, siempre que el prooedimiento ae 
paralice por obstáculos no imputables al 
arrendatario. Mas psra evadir toda res
ponsabilidad, que asumirá de no efectuar
lo, según diohs Iostruooióa, deberá reou-
rririe por escrito al Delegado de Haciende 
de le provínole, en demanda de que re
mueva las resistencias ú obstáculos de la 
demora, debiendo asimismo acudir eo el-
zada ó recurso de queja á la Direooión ge
neral del Tesoro público ó al Ministerio de 
Haciende, según los ossos, si sus deman
das no fuesen atendides. 

9. a Además de lss oondioiones estipu
ladas anteriormente, le oobranza de las 
contribuciones é impuestos expresados, ae 
llevará á efeoto en el mismo modo y for
ma que establecen lss Leyes y Reglsmen-
toa dlotadoa para los Reoeudadores y 

Agentee, eon responsabilidad directa á la 
Hacienda; y en en virtud, todas lae dis 
posioiones que fijan loa deberes y dere
ohos de unos y otros, salvo aquellas en 
que hubiese estipulación en oonti ario, ae 
entenderán exigibles, y á ellas habrá de 
atenerse el arrendatario en el desempeño 
de su eometldo, considerándose por tentó 
oomo perte integrante de este pliego de 
oondioiones, asi loa Reglamentoa y Reales 
órdenes diotadas respecto el servioio de 
reoeudaelón, eomo les que sobre el parti
cular ae dicten oomo adoraciones de d i 
chos preceptos reglamentarios. 

10. La duración del contreto de arren
damiento será de oinoo años y empezará á 
regir desde el trimestre en que ae otorgue 
le eaorltura de eontreto, ai éste ee forma
liza dentro de los primeros veinte dies del 
primer mes del trimestre, y desde el t r i 
mestre siguiente, si se otorga transcurri
do dicho plazo. 

11. L a fianza que be de préster el 
errendeterio, consistirá en la soma de le 
ouarta perte del importe de un trimestre 
de lea contribuciones territorial é indna-
trial del impuesto de oerrusjes de lujo, de 
los reoergos municipales aprobados por la 
Administración, y del 6 por 100 de co
branza por industrisl, partiendo pere su 
fijsoión del resultsdo genersl que ofrezca 
el resumen ó estado genersl da reperti-
mieato, metríoulss y padrones de todos 
los distritos municipales de le provínole, 
que asoiende á le suma de 391.270*28 pé
setes. 

Diehe fianza podrá constituirse en lea 
oleses de efectos y forme que estebleoe el 
ertioulo 72 de le Ley de 11 de Julio de 
1877, Real deoreto de 29 de Agosto de 
1876, srt. 6.° de le Iostruooión de 12 de 
Msyo de 1888 y Recles órdenes de 27 de 
Msrzo de 1878 y 1.° de Agosto de 1893, 
constituyéndose, si se hioiere en metálico 
ó v&lores públicos, en ls Csjs general de 
Depósitos á disposición de le Direooión ge
neral del Tesoro público. 

Si los efectos de le Deudo públioe admi
tidos el cambio de le ootiseoión oficial en 
que se hubiese formelizado la fianza, su
friesen un bsja de 20 por 100 de su valor, 
el errendeterio contrae la obligaoión de 
ampliar su fianza en la ouantia neoessrie; 
de igual modo que si los valores á recau
dar en los vencimientos trimestrales se 
elevaran en igual cuentia durante los 
anos del contrato. 

12. Las fianzas que el errendetarlo 
exija á sus auxiliares ó subalternos con
tendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y dereohos respeoto á las es
posas fiadoras de sus maridos, que aque
llas que se presten direotamente á la Ha
oienda. 

Contra los mencionados Agentes y sus 
fianzas tendrá el errendetario la facultad 
de reolemer de le Administreción los 
epremios y ejeouoiones correspondientes 
por la vía gubernativa, para reintegrarse 
de lss oantidedes que aquéllos le adeuda
sen perteneoientes al servioio de la recau
dación. A l efecto, las certificaciones de 
alcanoes que expida el errendatario ser
virán de base el prooedimiento, en conso
nancia oon lo preoeptuado en la disposi
oión 1." transitoria de le Instrucción de 
12 de Meyo de 1888. 

13. E l erriendo se verificará por me
dio de oonourso, que se euuneierá oon 
treints dies de entioipeoión á squel en que 
bsye de oelebrerse el eoto, eu la Gaceta 
de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vínola y de la de Badajoa. 

14. E l acto de concurso tendrá lugar 
á laa tres de la tarde del día que ae fije en 
loa annnoioe, en el despacho del Direotor 
general del Tesoro públioo, ante nna Jun
ta presidida por el mismo de le que for
marán perte el Interventor generel y D i 
rector de lo contencioso, eon asistencia 
del Notario público del Ministerio que oo
rresponde, designado por le Dirección ge
nerel de lo oontencioao del Estado. 

E l miamo día y á la misma hora ae 
verificará idéntico aoto en le capital de 
la provinoia de Bedsjos, ante nna Junta 
compuesto del Delegado de Hacienda oomo 
Presidente, á la que asistirán el Interven
tor, el Tesorero de Hsoiende de le provín
ole y un Abogedo del Estsdo oon asisten
cia de Notario públioo correspondiente. 

15. En una y otra Junta ae admitirán 
las proposiciones qoe se presenten desde 
les tres á lss tres y media de la tarde, les 
ouales se redsotsrán en pepel sellado de 
la clase 12. a oon sujeción al modelo que 
se aeompeñe á este pliego de condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad el 
tanto por ciento qu? por razón de premio 
de cobranza ofrezca el proponente, siendo 
nula toda proposioión que oontenga mayor 
tipo del fijado en la oondioión 4. a , ó que 
determine otra alguna distinta de las enu
meradas en el pliego de oondioiones. 

16. Lss proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y por separado se 
acompañará la cédula personel del propo
nente y carta de psgo de haber depositado 
en la Caja general de Depósitos ó sucursal 
de la provincie, el importe del 2 por 100 
de la cantidad á que asciende un trimes
tre de las contribuciones é impuesto á re
caudar en la provinoia por cada uno de los 
conceptos referidos, que importa la suma 
de 31.301*62 pesetas, cuyo depósito podrá 
constituirse en metáiioo ó en lss clases de 
velores públioos admisibles al efeoto. 

17. Las proposioiones contenidas en 
los pliegos cerrsdos se numererán por or 
den de presentación. A l maroar las tres y 
medís, el reloj del despacho en que se ve
rifique el acto del oonourso, se declersrá 
terminada ls edmisión de pliegos, prece
diéndose soto seguido á le epertura de los 
mismos y leoture de las proposiciones que 
verificará el Notario actuante. 

Terminada la lectura de las proposi
oiones, se levanterá por el Notorio le opor
tuna aota del resultsdo, deolarándoae ter
minado el eoto. 

La Delegación de Haoienda de Badajoz, 
una vez terminado el aoto de admisión y 
leotura de proposioiones allí presentadas 
en la misma forma que expresan los dos 
párrafos anteriores, remitirá el aota le
vantada por el Notario y lss proposioiones 
originales cou los documentos qoe lss 
a c o m p a ñ e n , excepto la cédula personal, 
de que b a s t a r á tomar nota á le Direooión 
general del Tesoro. 

La Dirección generel del Tesoro, oon 
vista de las proposioiones presentadas ante 
la Junta de oonourso, oonstituíds bsjo su 
presidenoia y Isa que reciba de la De
legación de Hsoiende de Badejos, derá 
cuente del resultado al Ministerio, el ouel 
eeordará ls adjudioaoión en favor de le 
proposioión que eetime más conveniente á 
los intereses del Tesoro. 

La resolución que dicte cobre este par
tioular el Ministro de Hsoiends, será i n 
apelable. 

18. Declarada le edjudioaoión, ee no
tificará ei intereeedo en forma legal, áf in 
de que preste le Aansa definitiva y otor

gue la escritura de contrato, para lo cual 
ee le conoederá el plazo de treinta días, 
deede el en qoe tenge efeeto la notifica. 
Oión, devolviéndose á loa demás prop©. 
nenies laa cartea de pago de loa reapeotivoi 
depósitos pare lieiter el concurso. 

19. Si el edjudicatorio dejase de otor-
I gar la fianza definitiva y escritura corres

pondiente en el plezo fijado en la oondi. 
oión anterior, ae declarará caducada la 
adjudioaoión, incurriendo el adjudícalo, 
rio en la pérdida del depósito provisio
nal que ae ingresará en la Caja del Tesoro. 

20. L a aprobación de le fianza y otor
gamiento de la escriture, en nombre de la 
Heoiende, se verificará por el Director ge-
neral del Tesoro, oyéndose previamente 
el diotamen de le In te rvenc ión genersl y 
Direooión de lo Contencioso del Estado. 
Aprobada aquella, otorgado el contrato y 
recibido en le Delegación de Haoienda de 
la provinoia de Bedejos testimonio de la 
primere eopie de le escriture que queda
rá unida á su expediente en la Direcoióa 
generel del Tesoro, el Delegado posesio
nará al errendetario, dándole á conocerá 
loa Ayuntemientos, autoridades judicia
les y el público por medio de anunoio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Los gastos de la escritura, de la pri
mera copia y del testimonio que ha de 
remitirse á la Delegeción de Haciende de 
le provínole, serán de cuenta del adjudi
catario, así oomo los ocasionados por lt 
inserción del anunoio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que se 
ha heoho mención. 

21. Si el arrendatario dejara de cum
plir en los plazos y términos consignados 
en este pliego, alguna de les oondioiones 
del mismo, y muy particularmente lo dis
puesto en la 7. a se considerará, ipso fado, 
rescindido el oontrato y obligedo aquél á 
le indemnizeoión de los dafios y perjuicios 
que se hayan irrogado á la Hacienda y lot 
que se produzoan hasta la normelizeoión 
del servicio, no solo oon la fianza, que in-
medietemente tendrá ingreso en les arcas 
del Tesoro oon epliceoión á las responsa
bilidades que se declaren, sino oon loa 
demás bienes muebles, inmuebles y dere
ohos que le pertenezcan. 

Modelo de proposición 

D . N . N . , veoino de , según cé
dula personal, c l a se . . . . , núm ente-
redo del ennnoio y pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL da le misma provincia, fechas 
respectivamente, ó en el Boletín oficial de 
le provínole de en de .re
lativo el erriendo del servioio de recau-
daoión de lea oontribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería, é industrial J 
de oomeroio, impuesto de oerrusjes de 
lujo, recargos municipales, y cobro de 
débitos á favor de la Heoiende, así como 
el apremio por virtud de órdenes admi
nistrativas en la provincia de se 
compromete á tomar á su cargo, el men
c ionado servicio oon sujeoión estrióte i 
loa requisitos y oondioiones expresados en 
dioho pliego, bajo el tipo de (aqui te 
Consignará en letra el tanto por ciento) en 
ooocepto de premio de oobrenza, á ouyo 
fin acompaña el resguardo que aoredita 
haber constituido el depósito provisional 
de ls oentided prefijada. 

(F 'cha y firma del proponente.) 
Madrid 25 Ootubre de 189 l . = E l Direo

tor general, Olegerio Andrede. 


